
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San José del Guaviare, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Por encontrarse publicado en debida forma, el edicto emplazatorio de que trata el 

Art. 108 del C.G.P., se procede a nombrar como curadores Ad-Litems del demandado 

JOSE MAURICIO CASAS HERRERA al abogado ANDRES FELIPE PEREZ OBANDO.  

 

Y de las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS al abogado ANTONIO HERMINSUL MENDEZ. 

 

 

Comuníqueseles la designación en legal forma y hágase saber que el cargo es de 

forzosa aceptación y a título gratuito, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 7 del artículo 48 del c.g.p.  

 

 

 

 

                        Notifíquese, 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 

 

 

 

2022 00146 

 



Firmado Por:

Edwin Andres Piñeros Andrade

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Guaviare - Guaviare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 377cf8e8394c789c4913e32e1fe5bff239d7533a1492b9ab1a03693c96820008

Documento generado en 14/10/2022 03:38:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUD CIAL DE VILLAVICENCIO 

1100 

JUZGADO PRIMB110 PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del &aviare, catorce (741 dé octubre dos mil veintidós (2022). 

Previo a resolver sobre la medilá de secuestro sol icitada, se dispone 

REQUERIR a la secretaria para (He disponga oficiar sobre la anterior 

medida ante la cámara de comercio. 

ACREDITADO EL REGISTRO, vuelvanllas di l igencias al despacho para 

resolver. 

Notifíquese 

2021 00044 

EROS ANDRADE 



REPÚBI4ICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE ViLLAVICENCIO 
JUZGADO PRIM O PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, catorce (14) de octubre de dos mi l veintidós (2022). 

Por encontrarse ajustada a derecho I anterior LIOUIDACION del crédito, el despacho 

dispone su aprobación, con corte hastaj el día 12 de septiembre de 2022. 

En caso de existir dineros, entréguele hasta la concurrencia del crédito y costas 

aprobadas. 

Notifíquese 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 
Juez 

2021 00044 



REPT:CA DE C OMBIA 
DISTRITO J ICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRI RO PROMI UO MUNICIPAL 

San José del .Guaviare, catorce (14) de octubre de dos mi l veintidós (2022). 

Por encontrarse ajustada a derecho la anterior LIOUIDACION del crédito, el despacho 

dispone su aprobación, con corte hasla el ella 23 de agosto de 2022. 

En caso de existir dineros, entréglese hasta la concurrencia del crédito y costas 

aprobadas. 

Notifíquese 

ED 

20219 00344 

r

il 'RES PI S ANDRADE 
Juez 



1 

REPÚ8 CA DE COLIMBIA 

DISTRITO JUD CIAL DE V ILAVICENCIO 

JUZGADO PRIM O PROMISCID MUNICIPAL 

San José del Guaviare, catorce (14) 10 octubre Me dos mi l veintidós (2022). 

Por encontrarse publ icado en debida loma, el !edicto emplazatorio de que trata el 

Art. 108 del C.G.P., se procede a n 

RODRIGUEZ HERRERA al abogado WILLIAM 

rar como urador Ad—Litem del demandado EYDER 

CASTAÑEDA., 

Comuníqueseles la designación en leal forma ly hágase saber que el cargo es de 

forzosa aceptación y a título gratuiIo, lo anteltior de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 7 del artículo 48 del 4.g.p. 



HENRI/1CA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIM0p0 PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, catorce (14) de octubre de dos mi l veintidós (2022). 

Por encontrarse publ icado en debida forma, el edicto emplazatorio de que trata el 

Art. 108 del C.G.P., se procede a narrar como'curador Ad—Litem del demandado HUGO 

FERNANDO VELEZ LOAIZA al abogado ALF0140 JIMENEZ MORALES. 

Comuníqueseles la designación en legal forma y hágase saber que el cargo es de 

forzosa aceptación y a título gratuito, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 7 del artículo 48 del o.g.p. 

EDWIN ANDES PINEROS ANDRADE 
Juez 

2019 00366 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUOICIAL DE VILLAVICENCIO 

001 

JUZGADO PRIMIRO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del aaviare, catorce (111) da octobre dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta que se encuentre vencido el termino de suspensión, se reanuda 

la actuación. 

Se requiere a la parte demandante jnforme sobre el cumpl imiento o no del acuerdo 

de pago. 

Vuelvan las di l igencias al despaclo de manera oportuna para resolver. 

NotifIguese 

IN ANpR ERpS ANDRADE 
Juez 

2021 00248 



REPU ICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JU ICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRI RO PROMláCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, catorce (14) de octubre de dos mi l veintidós (2022). 

Por encontrarse ajustada a derecho la anterior actual ización de LIOUIDACION del crédito, 

el despacho dispone su aprobación, con corte hasta el día 31 de agosto de 2022. 

En caso de existir dineros, entréguese hasta la concurrencia del crédito y costas 

aprobadas. 

Notifíquese 

EDWIN A 

2014 00046 

PINERCS ANDRADE 
Juez 
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REPÚ ICA DE ploma 
DISTRITO JU ICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRI RO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, catorce (14) do octubre de dos mi l veintidós (2022). 

Por encontrarse ajustada a derecho la interior actual ización de LIOUIDACION del crédito, 

el despacho dispone su aprobación, cdn corte hasta el día 31 de agosto de 2022. 

En caso de existir dineros, entrégtse hasta la concurrencia del crédito y costas 

aprobadas. 

Notifíquese 

E ANIMES ps ANDRADE 
Juez 

2015 00455 



REPÚ 
DISTRITO JU 
JUZGADO PRI 

ICA DE C 
ICIAL DE 
RO PROMI 

OMBIA 
ILLAVICENCIO 
UO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, catorce (14) octubre de dos mi l veintidós (2022). 

Por encontrarse ajustada a derecho la interior adtual ización de LIOUIDACION del crédito, 

el despacho dispone su aprobación, coli corte halte el día 23 de agosto de 2022. 

1 En caso de existir dineros, entrégu se hasta la concurrencia del crédito y costas 

aprobadas. 

Notifíquese 

EDWIN AN1RES P ER ANDRADE 
1 Juez 

2017 00238 
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REPO ICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JU ICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRI RO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, catorce (14) de octubre de dos mi l veintidós (2022). 

Como quiera que la l iquidación de costas practicada por la secretaria no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación. 

Notifíquese 

EDWIN ANpRES PINEROS ANDRADE 
Juez 

2021 00072 



e 
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REPÚ ICA DE COOM8IA 
DISTRITO JU ICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRI RO PROMI00410 MUNICIPAL 

San José del Guaviare, catorce (14) 010 octubre de dos mi l veintidós (2022) 

En atención a lo sol icitado por las partes, y al tenor de lo dispuesto en el art. 461 

del C.G.P., se dispone: 

1. Declarar la terminación del proceso,EJECUTIVO SINGULAR de MANUEL SALVADOR 

CHAPARRO RIOS contra YANETO DIAL CASTILLO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que aún se encuentren 

vigentes. Ofíciese como corresponda, 017/7trOMAMA2Se par la secretaria 

cualquier embargo de remanentes. 

3. Desglosar a favor ya costa de la parte ejecutada los documentos que sirvieron 

como base de la obl igación, 

4. SIN COSTAS 

5. Previa anotación en los l ibros correepo e oportunamente el 

proceso. 

Notifíquese, 

2017 00131 


